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CALCIO, ésta no puede ser de apropiación 

exclusiva, por tratarse de una partícula de uso 

común derivada del genérico CALCIO. En este 

orden de ideas, se evidencia que, vistos desde 

una visión de conjunto, los signos in comento 

presentan marcadas diferencias.". 

(Cursiva nuestra). 

En virtud de los señalamientos anteriormente expuestos, 

La Recurrente sostiene que la administración marcaría 

incurre en error, al no tener presente en su análisis, los 

criterios administrativos expuestos, cometiendo en 

consecuencia el vicio de falso supuesto de hecho, pues 

de lo contrario, haría procedente el registro. 

V 

MOTIVACIONES PARA DECIDIR 

Visto que la denuncia se circunscribe, en que la 

administración marcaría no tomó en cuenta, la doctrina 

administrativa por ella emanada, así como tampoco, los 

criterios de evaluación adoptados, a los fines de decidir 

la procedencia de la solicitud de registro de marca, esta 

Alzada considera que dicha circunstancia, corresponde 

al vicio de falso supuesto de hecho. 

El vicio de falso supuesto de hecho, se configura cuando 

la administración yerra en la apreciación o evaluación 
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En tal sentido. es necesario señalar, que la Doctrina y la 

Jurisprudencia apuntan a un tercer parecido, que son "los 

productos asociados a las marcas". En el caso que nos ocupa, 

se descarta el pareddo gráfico, toda vez que los conjuntos 

marcarios comparados, no se parecen entre sí y con respecto 

al parecido fonético, La Recurrente Oponente. justifica, que la 

palabra "Chip-a-Cookie", contiene parecido a su 

competidora opositada "Chocolate Cook y Chips". 

Ahora bien, de la comparación de ambos signos marcarios, se 

aprecia a simple vista, que no existe similitud entre ambos, por 

ser su composición gráfica diferente. 

Por otra parte, para verificar si pueden coexistir pacíficamenie 

en el mercado, la, semejanza o identidad de fas palabras que 

iitulan una marca, según la jurisprudencia y la docirina 

reiterada, señala que no es suficiente para su negativa. más 

cuando distinguen productos de diferentes clases, observando 

que pueden subsistir en el mercado. sin riesgo de confusión, 

aunado a que estamos ante productos con servicios y

actividades distintas, siendo sus canales de distribución y 

vP.nta$ disímiles, en virtud de sus difere, 1 les clasificaciones. Así 

se declara. 

En virtud de lo anies señalado, este superior jerárquico 

concuerda con los argumenios emitidos por el Servicio 

Autónomo de Propiedad lnteleclual (SAPI) y lo extiende, 

agregando, que al realizar el estudio de la imagen gráfica y 
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fonética de las marcas, es necesario estudiarlas de forma 
global, por cuanto a las que se les realizó la oposición, se 

aprecia que el fondo del color difiere a las marcas Opositada, 
por cuanto que contienen nombres distintos, similares solo en 
una palabra. de la marca conocida PUIG, siendo esta úl!ima, 

la que destaca los conjuntos marcarios opositados, por lo que 
no genera dudas de fa identidad de ambas. Así se declara. 

VI 

DECISIÓN 

En fuerza de los argumentos que anteceden. esta Alzada 
administrativa, en ejercicio de las atribuciones que le confiere 

el numeral 20 del artículo 78, del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración PúblicaJ en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 

Orgánica de Procedimientos Adminislrativos, declara: 

PRIMERO: SIN LUGAR, los Recursos Jerárquicos interpuestos por 
la ciudadana MARIA DEL ROSARIO QUINTERO, venezolana, 
civilmente hábil en derecho, titular de la cédula de identidad 
Nº V.- 5.?62.643, in�crilu en el INF'Rt:ABOGADO bajo el Nº 

32.606, apoderada de la empresa ALIMENTOS FAMILIA ALFASA, 

S.A. 

s Vid, Gacela Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N" 6.147 

Exlraordinario, de fecha l7 de noviembre de 2014. 
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